
IMPULSA 1ª EDICIÓN 
 
 
 
 

 
INTRODUCCIÓN 

 

 
 

Podemos es un instrumento de la gente, hecho por y para la gente, en constante 

construcción con el objetivo principal de producir un cambio social que mejore las 

condiciones de vida de la ciudadanía y del entorno en el que vivimos. Por ello, apostamos 

por proyectos emprendedores que defiendan metas comunes a Podemos, apoyándolos 

con todas las herramientas que estén a nuestro alcance. 

 
 

IMPULSA  nace para facilitar el desarrollo de proyectos emprendedores con proyección 

social. El apoyo ofrecido desde Podemos consiste en una dotación económica para los 

proyectos más votados por la gente, y en posibilidad de utilizar el Banco de Talentos de 

Podemos  para  así  abrir  sus  proyectos  a  nuevos  colaboradores,  y  especialmente  a 

aquellos de los que más necesitados estén de sus habilidades. La dotación económica 

del  Proyecto  IMPULSA  procede  del  remanente  de  los  cargos  públicos  electos  de 

Podemos,  quienes con el compromiso  de ser gente corriente y hacer de la política un 

servicio a la sociedad, tienen un límite salarial, de cuyo excedente procede la financiación 

de  los  proyectos  ganadores.  La  existencia  de  un  fondo  común  y  de  un  sistema 

democrático,  participativo  y  transparente  de  selección  de proyectos  permitirá  evitar el 

desarrollo de vínculos entre los cargos públicos de Podemos y las iniciativas concursantes 

que desvirtúen los objetivos del proyecto. 

 

 
 
 

DESARROLLO 
 

 
 

La primera edición comienza  el 24 de abril de 2015 y contará con un presupuesto de 
 

52.000€, que serán distribuidos de la siguiente manera: 
 

 
 

  Convocatoria   Territorial   (IMPULSA1   e  IMPULSA2):   serán  impulsados   dos 

proyectos  por  cada  Comunidad  Autónoma  y dos proyectos  protagonizados  por 

españoles   en   el   extranjero   cuya   temática   esté   relacionada   con  la  propia 

emigración,  con  un  valor  de  1.000€  cada  uno,  siendo  el  primero  destinado  a



iniciativas  de la gente y el segundo a una categoría  de concurso  exclusiva  de 
 

Círculos pertenecientes al territorio. 
 

  Convocatoria  estatal  (IMPULSA3):  se  impulsarán  dos  proyectos  (8.000€  de 

limitación  máxima)  a  la que podrán presentarse  tanto la gente de los Círculos 

como cualquier otro tipo de actor que respete las bases y los requisitos éticos. 

 
 

En esta primera edición todos los proyectos  serán elegidos por todos los inscritos en 

Podemos,  mediante  un sistema abierto, democrático y transparente; y se establece un 

filtro de quórum mínimo como límite para la creación de cada categoría. 

 
 

Para que se constituya  la primera categoría  será necesario  la presentación  de como 

mínimo cinco (5) proyectos que hayan sido validados por el Equipo de IMPULSA. Para la 

segunda categoría se exigirán también cinco (5) participaciones validadas, que en este 

caso serán protagonizadas exclusivamente por los Círculos. Y para la tercera categoría, el 

quórum mínimo necesario se establece en diez (10). 

 
 

En pos de velar por la pluralidad del proyecto IMPULSA, se establece también un límite 

máximo sobre la cantidad de avales que cada Círculo pueda aportar a otras iniciativas, 

siendo éste cinco (5). A su vez, cada proyecto podrá ser presentado únicamente para 

concursar en una de las tres categorías posibles. El remanente del presupuesto destinado 

a cada categoría se reservará para próximas ediciones de IMPULSA o acciones de apoyo 

a iniciativas similares. 

 
 

Las ayudas de carácter económico serán complementadas con la posibilidad de apoyarse 

en  el  Banco  de  Talentos  de  Podemos  para  contactarse  con  personas  que  estén 

dispuestas colaborar en los proyectos. 

 
 

IMPULSA será reactivado periódicamente a través de varias ediciones. En cada edición 

serán  modificados  tanto el tipo de proyectos  que se pretenden  premiar, así como los 

distintos premios disponibles. 

 
 
 
 

QUÉ PROYECTOS SE PUEDEN PRESENTAR, Y QUIÉN LOS PUEDE PRESENTAR.



La primera edición del proyecto IMPULSA estará abierta a la participación de Círculos, 

plataformas, entidades sociales, y/o ciudadanía no asociada formalmente, que presenten 

todo tipo de proyectos que busquen construir una sociedad mejor, más justa, igualitaria y 

democrática que cumpla con todos los requisitos que componen las bases de IMPULSA. 

Estos proyectos se podrán inscribir en las siguientes categorías: Arte y Cultura, Educación 

e  Igualdad,  Inclusión  Social,  Salud  y  Deporte,  I+D+I  y  Nuevas  Tecnologías,  Medio 

ambiente y Economía social. 

 
 

Además, para esta primera edición se establece que los proyectos concursantes no 

podrán optar por un premio que sea inferior al 20% del presupuesto total del proyecto. 

 
 
 
 

CATEGORÍAS DE PROYECTOS Y PREMIOS 
 

 
 

Respetando las condiciones de quórum necesario, las categorías serán: 
 

 
 

Categoría   IMPULSA1.   Proyectos   abiertos  a  cualquier  actor  (excepto  Círculos  de 

Podemos).  El  máximo presupuesto  solicitado/otorgado  será de 1.000€, siendo posible 

presentar proyectos que soliciten una partida inferior. En esta categoría se seleccionará 

un proyecto de cada Comunidad Autónoma y uno fuera del territorio español. 

 
 

Categoría IMPULSA2. Esta categoría está abierta exclusivamente a los círculos de 

Podemos.  El  máximo  presupuesto  solicitado/otorgado  será  de  1.000€, siendo posible 

presentar  proyectos  que soliciten una partida inferior. Se seleccionará  un proyecto en 

cada Comunidad Autónoma y uno entre los círculos en el extranjero. 

 
 

Categoría IMPULSA3. Esta categoría está abierta a cualquier actor y se elegirán sólo dos 

proyectos  (en  una  única  elección  a  nivel  estatal  que  no  determina  el  territorio  de 

aplicación  de  los  proyectos,  siendo  necesario  que  sea  siempre  dentro  de los límites 

territoriales  del estado español).  Serán seleccionados  dos proyectos, cada uno con un 

máximo de 8.000€ y para presentar un proyecto será necesario contar con el aval de un 

Círculo de Podemos. 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, los proyectos concursantes en la 

categoría IMPULSA1 (premio 1.000€) y en la categoría IMPULSA2 (premio 1.000€) no



podrán tener un presupuesto  superior a 5.000€, y los concursantes de la categoría 

IMPULSA3 no podrán tener un presupuesto total mayor a 40.000€. 

 
 

Además de la dotación económica, los proyectos ganadores tendrán a su disposición el 

Banco  de  Talentos  de  Podemos,  del cual podrán extraer perfiles (tanto profesionales 

como  amateurs)  que  les  ayuden  a  desarrollar  sus  proyectos.  El  Equipo  Técnico  de 

IMPULSA se encargará de articular y supervisar la relación entre ganadores y talentos, 

velando siempre por evitar cualquier tipo de comportamiento que exceda los límites del 

Código Ético de Podemos. Las búsquedas realizadas se efectuarán, siempre, de acuerdo 

a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos, siendo el Equipo Estatal de 

Participación el mediador obligatorio entre ofertantes y demandantes. 

 
 

Los proyectos ganadores de las categorías IMPULSA1 e IMPULSA2 recibirán el 90% del 

total de la dotación económica dentro de un plazo máximo de seis meses empezando a 

contabilizar desde el día de la publicación de los resultados del proceso de votación. El 

restante se entregará previo informe/justificación  del proyecto, cuando haya concluido, y 

habiendo sido evaluado por el Equipo Técnico de IMPULSA el proyecto en su totalidad. 

 
 

Los proyectos seleccionados en la categoría IMPULSA3 (aquellos que pueden solicitar 

8.000€ como máximo), recibirán el 50% dentro de un plazo máximo de seis meses 

empezando a contabilizar desde el día de la publicación de los resultados del proceso de 

votación, y el resto del pago se realizará en dos plazos: primero se entregará un 30% del 

total una vez que el proyecto haya recorrido ⅗ partes de su desarrollo y habiendo sido 

evaluado por el Equipo Técnico de IMPULSA; el 20% restante se entregará cuando haya 

concluido  definitivamente  el  proceso  de  desarrollo,  y  habiendo  sido  evaluado  por  el 

Equipo Técnico de IMPULSA el proyecto en su totalidad. 
 
 
 

 
SISTEMA DE VOTACIÓN 

 

 
 

El sistema de elección de la primera convocatoria de IMPULSA estará dividido en dos 

fases: 

 
 

Primera fase Preselección y evaluación. En este primer momento el Equipo Técnico 

de  IMPULSA  analizará  los  proyectos  para  determinar  si  cumplen  con  los  requisitos



formales de presentación, si se ajustan al Código Ético y si los términos con los que se 

han indexado son correctos o no. Para cualquier modificación necesaria se habilitará un 

plazo de subsanación de errores. 

 
 

Segunda fase: rondas de votaciones. Los proyectos ganadores salen de la elección de 

todos los inscritos en Podemos a través de dos rondas de votaciones. 

 
 

1) Primera ronda: se da a elegir de manera aleatoria la preferencia entre dos 

proyectos  de  una  misma  categoría,  proceso  que  se  repite  varias  veces.  De  estas 

comparaciones  duales  sale  una  clasificación  final,  de  la  cual  los  tres  proyectos  más 

valorados de las categorías IMPULSA1 e IMPULSA2 en cada comunidad, y los cuatro 

de la categoría IMPULSA3 pasarán a última ronda de votación. En el caso del IMPULSA1 e 

IMPULSA2   las  comparaciones   se  llevarán  a  cabo  entre  proyectos   de  la  misma 

comunidad y solo pudiendo ser votados por los inscritos en ese territorio. 

 
 

2) Ronda final: Se abrirá un sistema de votación en el que se podrán ver y votar 

todos los proyectos de las tres categorías. Saldrá elegido el más votado en las categorías 

IMPULSA1 e IMPULSA2 en cada comunidad autónoma y el extranjero, y los dos más 

votados a nivel estatal. 

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

 
 

Para cada una de las categorías existe un formulario base que los solicitantes deberán 

rellenar, y donde se indica la documentación  a adjuntar.  Estos formularios  se pueden 

encontrar en www.proyectoimpulsa.info. En todos los casos, es obligatorio enviar un vídeo 

o imagen de presentación del proyecto y una descripción resumida que no supere los 600 

caracteres (con espacio), que aparecerán expuestos junto al resto de documentación en 

el proceso de selección. 

 
 

En la presentación de proyectos para la categoría IMPULSA2, destinada únicamente a 

los Círculos, deberá presentarse una Carta de Compromiso (similar al ejemplo disponible 

en el formulario)  firmada por, al menos, cinco personas  pertenecientes  al círculo, que 

serán  responsables   del  desarrollo   del  proyecto.  La  Carta  de  Compromiso  deberá



adjuntarse al formulario y enviarse a proyectoimpulsa@podemos.info desde el correo del 

Círculo. El asunto del correo electrónico deberá ser: Carta de Compromiso + Nombre del 

Círculo. 

 
 

En la presentación de proyectos para la categoría IMPULSA3, será necesario presentar 

el aval de un círculo de Podemos. Cada Círculo de Podemos dispone de un total de cinco 

(5) avales para otorgar a distintas iniciativas 

 
 
 
 

DIFUSIÓN 
 

 
 

Todos  los  proyectos  deberán  incorporar  el  logotipo de la iniciativa IMPULSA  (en sus 

materiales de difusión, publicaciones etc) . [Logotipo del Proyecto IMPULSA: 

http://bit.ly/1Gp0VyC] 

 
 

Con motivo de visibilizar los proyectos, informar sobre su desarrollo, compartir y debatir 

las iniciativas, se habilitará un espacio donde las personas participantes podrán plantear 

debates  e  incluir  sugerencias.  Este  espacio  también  contará  con  un  área  donde  las 

personas participantes tendrán la capacidad de comunicar sus progresos. La participación 

en este espacio será un factor a considerar en la evaluación de los proyectos por parte 

del Equipo Técnico de Impulsa.. 

 
 

Asimismo, los Círculos, los responsables de participación y los inscritos en los Equipos de 

Acción  Participativa  (EAPs)  procurarán  extender  y  difundir  la  convocatoria  a  todos 

aquellos actores locales que pudieran estar interesados en participar. 

 
 
 
 

PERIODO DE REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 
 

 
 

Será obligatorio invertir la aportación económica en el proyecto que se presente en una 

duración máxima estimada de seis meses*, cuyo momento de inicio será máximo un mes 

después de haber recibido el primer ingreso económico. Pueden presentarse proyectos 

nuevos y proyectos que formen parte de otras iniciativas de mayor tamaño (en este caso 

sería necesaria la presentación del proyecto marco, siendo el proyecto ganador el 

responsable de cumplir con los requisitos temporales). 

 

*En casos excepcionales y bajo justificación, se podrá alargar el periodo de duración de 

un proyecto. 

 
 

mailto:proyectoimpulsa@podemos.info
http://bit.ly/1Gp0VyC


 
 

EVALUACIÓN 
 

 
 

El  Equipo  Técnico  de  IMPULSA  contactará  con  las  personas  responsables  de  los 

proyectos de la categoría IMPULSA3 para organizar y desarrollar los sistemas de 

evaluación. 

 
 

Los proyectos  restantes  tendrán que enviar una memoria  final donde se demuestre la 

realización del proyecto aprobado. En caso de no hacerlo (o en caso de que la memoria 

no demuestre  el cumplimiento  del proyecto presentado) las personas responsables del 

proyecto deberán devolver, íntegra, la dotación económica recibida. 

 
 

Los  Consejos  Ciudadanos,  Círculos  y  Equipos  de  Acción  Participativa  facilitarán  la 

actuación   de   los   diferentes   actores  implicados,   y,  en  los  casos  específicamente 

requeridos  por el Equipo Estatal de Participación, se formará un equipo de evaluación 

periódica con el objetivo de informar de manera transparente acerca de la evolución que 

experimenten dichos casos. 

 
 
 
 

CALENDARIO DE LA PRIMERA EDICIÓN IMPULSA 
 

 
 

●   Del viernes 24 de abril al jueves 7 de mayo: plazo de presentación de proyectos 
 

 
 

●   El periodo de subsanación se cerrará el 9 de mayo. 
 

 
 

●  Del  domingo  10  al  lunes  11 de mayo: primera fase de votaciones  (votaciones 

duales) 

 
 

●   Del miércoles 13 al viernes 15 de mayo: segunda fase de votaciones (fase final) 
 

 
 

●   A partir del sábado 16 de mayo: presentación de los resultados finales 
 
 
 

REQUISITOS ÉTICOS Y LEGALES 
 

 
 

1.  Podemos  se  reserva  el  derecho  a  no  someter  un  proyecto  a  votación  pública  o 

suspender la dotación económica (completa o parcialmente) en caso de ser aprobado, en 

cualquiera de estos supuestos: 
 

 

●    No se adapten al formato de presentación propuesto. 
 

 



●    Soliciten un presupuesto mayor que el límite máximo de la convocatoria. 
 

 

●  No  presenten  el  aval  de  un  círculo  en  los  casos  en  los  que  se  exige  o  se 

demuestre la falsedad de dicho aval. 
 

 

●  Los solicitantes (o sus contrapartes) que tengan en sus estatutos o en cualquier 

otro material público elementos que vulneren el Código Ético de Podemos. 
 

 

●  Sean presentados por entidades con ánimo de lucro o transfieran a entidades con 

ánimo de lucro un porcentaje de los costes del proyecto que el Equipo Técnico de 

IMPULSA juzgue como inadecuado de acuerdo a los fines del proyecto. 
 

 

2. En los proyectos con un límite de dotación de 1.000€ los solicitantes se comprometen a 

entregar una evaluación del proyecto según el plazo establecido. Antes de dar inicio al 

proyecto, firmarán un compromiso resolutorio según el cual, si no se ha desarrollado el 

proyecto, se comprometen a devolver la cuantía total recibida o el porcentaje que estipule 

el Equipo Técnico. 
 

 

3. En los proyectos IMPULSA3 se firmará un compromiso resolutorio según el cual no 

entregar las evaluaciones  en tiempo y forma supondrá, a juicio del Equipo Técnico, la 

suspensión de las entregas pendientes y/o la devolución de las entregadas. 
 

 

4. En el caso de invalidación de alguno de los proyectos que hayan sido seleccionados 

como ganadores, éstos quedarán eliminados y se concederá la financiación siguiendo el 

orden de las votaciones. 
 

 

5. La validación de los proyectos de acuerdo a los requisitos mínimos establecidos correrá 

a cargo del Equipo Técnico, formado por el Área de Participación, que podrá requerir la 

presencia de un miembro de la Comisión de Garantías Democráticas de Podemos para 

velar por la adecuación de los proyectos a las bases y a los requisitos éticos. 
 

 

6. La participación en cualquiera de los proyectos supondrá la aceptación de los requisitos 

que se establecerán en las condiciones generales del IMPULSA y las particulares que se 

adapten a cada proyecto impulsado .



7. El área de Participación se reserva el derecho a modificar en cualquier momento las 

presentes  bases,  así  como  los  premios,  sustitución  de  los  mismos  y/o  su  posible 

anulación, comprometiéndose a publicar las modificaciones por los mismos medios que la 

convocatoria original. 
 

 

8. Los solicitantes aceptarán expresamente eximir de responsabilidad tanto a PODEMOS 

como  a  la  Fundación  25M  por  violación  de  los  derechos  de  autor  o  de  marca  de 

cualquiera  de  los  participantes  así  como  de  la  responsabilidad  civil  derivada  de  la 

ejecución del proyecto. Las condiciones particulares del Contrato podrán exigir en función 

de la actividad un seguro acorde con la misma. 
 

 

9. En caso de incumplimiento grave de las obligaciones de dicho Contrato, violación del 

Código Ético de Podemos, abuso de los fines y principio de los participantes a través del 

Banco  de  Talentos,  presunta  comisión  de  ilícitos penales o litigiosidad  civil sobre los 

medios o fines del proyecto o alteración de los objetivos o medios para llevarlos a cabo, 

que motivaron  su selección  e impulso, el Área de Participación podrá requerir cuantos 

informes precise acerca del desarrollo  del mismo y, en caso de incumplimiento grave, 

podrá de forma unilateral interrumpir el desarrollo del mismo, solicitar la devolución del 

importe de acuerdo a lo establecido como compromiso resolutorio para con los requisitos 

éticos sin perjuicio de las acciones de carácter jurisdiccional que pudieran llevarse a cabo 

por parte de Podemos y la Fundación 25M y para las cuales se acepta expresamente su 

legitimación procesal. 
 

 

Asimismo,  las obligaciones fiscales derivadas del importe de las ayudas económicas lo 

serán siempre del perceptor. 

 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

 
1. De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal 

informamos a los participantes de que los datos personales que indiquen en el formulario de 

registro serán incorporados al fichero “Voluntariado y Colaboración” del que es responsable el 

partido político PODEMOS, con CIF G86976941, que los utilizará para gestionar el proceso de 

selección y el desarrollo del proyecto. 

 
Los datos personales de los participantes no serán cedidos a terceras personas ni organismos 

públicos sin su consentimiento, excepto cuando la ley establezca la obligación de ceder estos 

datos a las autoridades. 

 
El participante  acepta y consiente  expresamente el tratamiento de sus datos personales y la 

recepción de mensajes y comunicaciones electrónicas para los fines indicados. 

 
2. El participante declara y garantiza que los datos personales que ha indicado en el formulario 

de registro de su proyecto son verdaderos, exactos, completos y actualizados, que ha leído este 

aviso legal sobre protección de datos personales y que está conforme con su contenido. 

 
3.  PODEMOS  cumple  con  todas  las  medidas  de  seguridad  para  la  protección  de  datos 

personales exigidas por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el



Reglamento  de desarrollo  de la Ley Orgánica  15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 

datos de carácter personal. 

 
4. Para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición los participantes 

podrán  dirigirse  por  correo  electrónico  a  la  dirección  lopd@podemos.info  y adjuntar como 

archivo anexo una copia de su DNI o documento legal de identificación. 

 


